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SCS(RPC!OS PAR* ™BA DE !A <MM

Un afio

Seis meses,

Tres id.

25 ptas.

13 >

7 »

Pago adelantado.

Las if-yes obligarán en ia Península islas adyacentes, Cananas y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgs ion.

Se entiende hecha la promulgación el tía en que termine la inserción de la le;.' n 
la Gaceta—(Art. 1° del Código civil) —Inmediatamente que los Sr 3. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente -Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su m: s estrecha responsabilidad, de conservor los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAtiO V ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á CIN< USNTA CENTIMOS LÍNEA

EliSCBIPCWN PifiA LA CAPITAL

Un año .........  . 22*50 ptas.
Seis m ,ses............ .. 12 »
Tres id.................  6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
milDBNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Déla Gaceta núm. 190.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.:Habiéndose elevado con
siderablemente los gastos de cons
trucción, entretenimiento y explota
ción de las lineas telefónicas, y 
siendo justo y equitativo que los que 
utilizan tan importante servicio pú
blico, como el servicio telefónico, 
contribuyan de una manera directa 
en su sostenimiento, haciendo más 
llevaderas las cargas que pesan so
bre la Administración pública,
, 8. M. el Rey (q. D. g ), de acuer
do con io propuesto por V. I., se ha 
servido disponer que las tarifas te
lefónicas urbanas einterurbanas de
servicio a cargo del Estado, a partir 
del 1. de agesto del corriente año, 
sean las siguientes:

Abonos a Centros urbanos servi
dos por el Estado. En poblaciones 
huta 5Q.000 almas:
b categoría 7 pesetas mensuales.
21 ’ « »

En poblaciones de 50.001 almas 
6n adelante:
^categoría 15 pesetas mensuales.

Ei *;n) D con^er0ncias telefónicas 
d6;Urbanaa «as tarifas por unidad 
ció¿nV6r8aclÓD> tres minutos o frac- 
*,ee- timp0] seril.

Para conferencias provinciales, 
0’75 pesetas.

Para las conferencias extrapro
vinciales, 1*50 pesetas.

Por aviso de conferencia, 0*25 pe
setas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 28 de junio do 1920,— 
P. D., Ruano.=Señor Director ge
neral de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DEL TRABAJO

(De la Gaceta núm. 184).

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los artículos l.° y 4.° de 
la ley de 12 de junio de 1911 dispo
nen las formalidades a que ha de so
meterse la constitución de las Juntas 
de fomento y mejora de habitacio
nes baratas; pero el procedimiento 
que hasta ahora se ha venido si
guiendo, impone dilaciones inevita
bles e innecesarias, ya que por mi
nisterio de la misma ley se dan 
garantías suficientes para que los 
Vocales que hayan de formar parte 
de tales organismos, sean designa
dos de entre aquellas personas que 
más se hayan distinguido en cada 
localidad por su competencia en las 
cuestiones de esta índole o por su 
amor a las obras de carácter social.

Conviene, pues, a la finalidad que 
dicha ley persigue, que sq entienda 
concedida de modo general la auto
rización para constituir las Juntas 
que de se trata, y que se atribuya al 
Ministerio del Trabajo la facultad 
de usarla en cada caso concreto, me
diante la respectiva Real orden, con 
lo cual las aludidas dilaciones se 
evitarán, y será posible atender con 
mayor prontitud las peticiones de 
constitución de dichas Juntas, cada 
vez más frecuentes, por fortuna, 
pues el hecho es demostración pal
maria de que la ley de Casas bara
tas ha comenzado a dar los frutos 
qae de ella se prometió el legislador.

Fundado en las razones que pre

ceden, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid 17 de junio de 1920 = 
SEÑOR=A. L. R. P. de V. M., Car
los Cañal.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro del Tra
bajo, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda autoriza

da la constitución de las Juntas de 
fomento y mejora de habitaciones 
baratas a que se refiere la ley de 12 
de junio de 1911, mediante Real or
den, que dictará en cada caso el Mi
nistro del Trabajo.

Dado en Palacio a diez y siete de 
junio de mil novecientos veinte.= 
ALFONSO.—El Ministro del Tra
bajo, Carlos Cañal.

(De la Gaceta núm. 170).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Univer
sidad de Valladolid la Cátedra ds 
Derecho internacional público y pri
vado, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o 
de indudable analogía por tratarse 
de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid w

Este anuncio se publicará en los

Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 28 de junio de 1920.=E1 
Subsecretario, Peña Ramiro.

(De la Gaceta núm. 184.)

GoBierno civil.
ELECOIONES

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 15 del actual, 
me comunica la siguiente Real or
den:

«Visto el espediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Román 
López Carracero, contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial que de
claró válidas las elecciones munici
pales verificadas últimamente en el 
Ayuntamiento de Villaldemiro.

Resultando: que por D. Román 
López y otros, vecinos de Villalde
miro, se reclamó ante esa Comisión 
provincial contra la validez de ia 
referida elección, fundándose en que 
no habiéndose celebrado la elección 
el dia 8 de febrero último, por causa 

i de orden publico, debió celebrarse 
en la fecha más próxima, de acuer
do con lo que dispone el articulo 40 
de la ley, lo cual no sucedió asi, ce
lebrándose el dia 14 sin haberse 
anunciado y publicado previamente, 

I motivos suficientes para la nulidad 
; que solicitan, puesto que muchos de 
' los electores no han podido emitir 
; sus sufragios por ignorar el dia que 
i tenia lugar dicha elección.

Resultando: que dada audiencia a
■ los proclamados, manifiestan, en su
■ defensa, que el dia 13 se constituyó 
• la Mesa a las ocho de la mañana

para acordar la celebración de la 
: elección diferida el dia 8, disponien- 
' do la misma que se celebrara el 14, 
' lo*que se anunció por medio de ban

do, y si no emitieron muchos si a



Votos, no fué por ignorancia y si . 
porque no lo creyeron conveniente, 
debiendo por tanto desestimarse las 
reclamaciones.

Resultando: que esa Comisión pro
vincial por mayoría acordó declarar 
válidas las elecciones de Villaldemi- 
ro, por entender que se cumplió el 
articulo 40 de la ley Electoral, toda 
vez que diferidas por fuerza mayor 
no pudo el Presidente por las lesio
nes sufridas señalarlas con más an
terioridad, motivos razonables que 
deben tenerse en cuenta.

Resultando: que D. Román López 
recurre en alzada ante este Ministe
rio del anterior acuerdo de esa Co
misión provincial, pidiendo la revo
cación del mismo, fundado en los 
mismos hechos expuestos en su pri
mer escrito que da por reproduci
dos en este recuiso, los cuales esti
ma suficientes para la nulidad que 
suplica.

Considerando: que resulta eviden
ciado el hecho de que la elección 
convocada para el dia 8 de febrero 
último, tuvo que ser suspendida por 
causa de fuerza mayor, lo cual reco
nocen los mismos reclamantes, no 
siendo posible, por diferentes cir
cunstancias, que constan consigna
das en el expediente, convocar a una 
nueva elección hasta el dia 13, para 
verificarla el siguiente dia 14 de 
dicho mes, en el cual se llevó a efec
to, con la sola protesta de un elec
tor, respecto a que no fué convoca
da dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al dia en que fué suspen
dida y a que debió anunciarse con 
más anticipación, siendo de obser
var que esa protesta fué contradicha 
por unanimidad de la Mesa electo
ral, la que decidió estimar como vá
lida la elección por haberse anun
ciado con tiempo suficiente, siendo 
prueba de ello que han votado cer
ca de la mitad de los electores que 
forman el Censo.

Considerando: que por lo expues
to, y teniendo en cuenta que las cau
sas alegadas en la reclamación, no 
son suficientes para determinar vi
cios esenciales de nulidad para la 
elección de que se trata, se impone 
reconocer su validez y eficacia, de 
conformidad con los fundamentos 
del acuerdo impugnado de esa Co
misión provincial, por encontrarse 
ajustado a la legalidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso inter
puesto confirmando el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial, y 
en su vista declarar la validez de la 
elección de Concejales últimamente 
verificada en el Ayuntamiento da 
Villaldemiro».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partHS interesadas.

Burgos 18 de junio de 1920 
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa

ABASTECIMIENTOS

Circular.
A fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por la Comisaria general 

de Subsistencias respecto a la distri
bución de la cantidad sobrante de 
arroz en las provincias productoras, 
y siendo de absoluta necesidad cono
cer la cantidad que de citada grami
nea posean los almacenistas y deta
llistas de esta provincia, recomiendo 
a los Alcaldes de los Ayuntamientos, 
donde exista esta especie, remitan 
a esta Junta provincial de Subsis
tencias, antes del dia 8 del actual, 
relaciones juradas y resúmenes com
prensivos de las mismas, manifes
tándoles que, si este servicio no fue
se cumplido o fuese demorado, se 
les aplicará las sanciones compren
didas en el articulo adicional de la 
ley de Subsistencias.

Burgos 5 de julio de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Diputación Pronlncial
Sesión ordinaria celebrada por esta 

Corporación en el dia 8 de mayo 
de 1920.
Abierta a las diez y ocho y cua

renta y cinco minutos, bajo la Pre
sidencia del Sr. Rilova y asistencia 
de los Sres. Merino, Fuente, Olmos, 
Hortigüela, Calleja, Cuesta, de Se
bastián, Molinero, Hernáez, del Val, 
Cuadrao y Berdugo, dióse lectura 
del acta del anterior correspondien
te al dia 6 del actual y quedó apro ■ 
bada, «pedando enterada de la ne
gativa del dia de ayer.

Dada cuenta de un telefonema del 
Presidente de la Mancomunidad Ca
talana concebido en los siguientes 
términos:

Presidente Diputación Burgos.— 
Siento que la Diputación de Burgos 
que debe seguir las tradiciones de 
hidalgia y de nobleza del solar cas
tellano sin otra información que la 
constantemente falsa y tendenciosa 
de una parte de la prensa de Ma
drid tome con ligereza incalificable 
acuerdos que nos ofenden,=J. Puig 
Cadafach.—Presidente Mancomuni
dad, y del telegrama del Sr. Presi
dente de esta Corporación contestan
do al anterior que decía asi:

Barcelona.—Presidente Mancomu
nidad.—Diputación provincial Bur 
gos, rindiendo culto a las tradicio- 
m s de hidalguía que V. E. con jus
ticia reconoce en el solar común de 
nuestra amada España, se halla dis
puesta a rectificar si esa Corpora
ción ante el insulto a la Madre pa
tria gritase con nosotros ¡Viva Es
paña! pues demostraría que nuestra 
protesta carece de fundamento. So
lo así fraternalmente respondería
mos aqui con toda el alma y efusión 
de leales españoles ¡Viva Cataluña! 
De lo contrario insistiremos ante el 
resto de la nación y ante el mundo 
entero en nuestra indignación y pro
testa, condenando un separatismo 
antipatriótico, ofensivo y suicida. = 
Presidente Diputación, Rilova.

Y la Diputación quedó enterada.
Dada cuenta de dos cartas del 

Sr. Doctor D Pió Brezosa Tablares, 

con domicilio en Barcelona, calle de 
Salmerón, número 100, adhiriéndo
se a la protesta formulada por esta 
Corporación con motivo de los su
cesos de antiespañolismo llevados a 
cabo recientemente en aquella capi
tal, en cuyas cartas después de acla
rar lo ocurrido y de manifestar que 
hace dos años fueron vilmente ase
sinados muchos castellanos y burga- 
leses al son de «El Segador» a la 
cabeza de D. Dalmán de Queralt, 
Conde de Santa Ooloma, propone 
que se reivindique la Santa Memo
ria de quellos mártires y se ponga 
a una calle el nombre de D. Dal
mán de Queralt, y a una plaza pú
blica el nombre de Mártires Cas
tellanos, y una placa que para ver
güenza de aquellos cobardes les re
cuerden su delito espantoso; la Di
putación acuerda quedar enterada 
con satisfacción, que se le conteste 
agradeciendo cuanto manifiesta, y 
que en vista de las indicaciones que 
hace, se entreviste con el Ayunta
miento una Comisión compuesta del 
Sr. Presidente y de D. Rodrigo 
da Sebastián para dar solución al 
asunto.

El Sr. Berdugo votó en contra de 
esta última parte por entender que 
debía darse traslado de la carta al 
Ayuntamiento.

Dada cuenta de una carta de don 
Arturo Soria, Diputado provincial 
por el distrito de Colmenar Viejo-To 
rrelaguna, enviando su felicitación 
por los acuerdos tomados con moti
vo de los sucesos de antiespañolismo 
ocurridos recientemente en Barcelo
na; la Diputación acuerda quedar en
terada y que se le envíen las gra
cias.

Dada cuenta de otra carta de don 
Luis Gallardo, vecino de esta ciu
dad, en la que manifiesta que un 
bilbaíno que se llama D. Alvaro Nar- 
dir, amigo suyo y gran patriota le 
escribía desde Madrid una carta en 
la que le participa que había leído 
los acuerdos de la Diputación de 
Burgos relacionados con los sucesos 
de Barcelona y que a las muchas 
felicitaciones que suponía había re
cibido esta Diputación por su acti
tud noble levantada y patriótica, se 
uniese ¡a suya muy sincera; la Dipu 
tación acuerda quedar enterada y 
que se le den las gracias por con
ducto del Sr. Gallardo.

Dada cuenta de otra carta de don 
Manuel Manso y Rozas, General de 
Brigada S. R., con residencia en Vi
toria, manifestando que había leído 
con satisfacción el telegrama de pro
testa de esta Corporación contra los 
sucesos ocurridos en Barcelona, y 
en la que después de hacer conside
raciones muy pertinentes sobre el 
particular, envía su sincera y entu
siasta enhorabuena por la actitud de 
esta Corporación, y aconseja que no 
se ceje en la empresa; la Diputación 
acuerda quedar enterada con satis
facción, que se le den las más ex
presivas gracias y se le felicite por 
su entusiasmo.

Dacla cuenta de una carta del - 
ñor Presidente de la Diputación pr0 
vincial de Toledo, en la que COnie3‘ 
tando al acuerdo de esta Cm-n, ‘ 
ción relativo al reintegro a la g- 
cienda pública del déficit qu6 resal 
ta por gastos de primera enseñanza 
manifiesta que seria oportuna y con' 
veniente la acción colectiva que Si 
indica en dicho acuerdo; la Diputg 
ción acuerda quedar enterada y 
se una al expediente de su razón

La Diputación quedó enteradad6 
dos oficios del Sr. Director de l0l 
Establecimientos de Beneficencia 
participando que por orden delS6'. 
ñor Gobernador civil, habían ingre
sado en la misma en concepto de 
presuntas dementes Higinia Pereda 
de Berrandülez e Inés Busto, de 
Burgos.

Accediendo a lo solicitado por el 
Presidente de la Asociación Gre
mial mercantil de esta ciudad, la 
Diputación acuerda autorizarla para 
que disponga del salón de la planta 
baja del Palacio en el dia de maña
na, con el fin de celebrar Junta ei- 
traordinaria las Asociaciones Patro
nales.

Dada cuenta de una instancia de 
D. Pablo de la Cruz, vecino de esta 
ciudad, solicitando se le concedan 
cuatro instrumentos de música da 
los que existen en el Hospicio pro
vincial para poder cumplir mejor 
sus propósitos de amenizar las fies
tas de San Pedro y San Pablo, la 
Diputación acuerda que pase a in
forme de la Comisión de Goberna
ción.

Accediendo a lo solicitado por 
Eleuterio González Rodríguez, ve
cino de Yudego y Villandiego, la 
Diputación acuerda de conformidad 
con lo informado por el Sr. Director 
de los Establecimientos de Benefi
cencia y con las condiciones que 
éste indica, que se le entregue la 
asilada en el Hospicio provincial 
Francisca Cámara.

Dada cuenta de una proposición 
de D. Rodrigo de Sebastián, pidien
do que se modifique el Reglamento 
porque se rigen los cursos de dibu
jo en la Academia del Consulado, el 
Sr. Presidente anunció que se pon
dría al orden del dia de la sesión 
inmediata.

Se acordó que quedasen sobre la 
mesa los expedientes que a conti
nuación se expresan:

El instruido sobre reclamación 
contra un repartimiento girado por 
el Ayuntamiento de Panoorvo, e 
relativo al abono por D. Isidoro 
Ujena de estancias causadas poruua 
hija suya en la casa de Materni ai 
el de reforma de las bases para 
reclusión de dementes, y varios ,, 
revisión dictaminados por la 
sión de Hacienda. t -¿n

Con lo que se levanto la 
siendo la hora de las veinte y i

ta minutos. iq9íi-=E1
Burgos 8 de mayo de 

Presidente, Amadeo 
Diputados Secretarlos, Félix 
go.—Elíseo Cuadrao.



Relación nominal de los propietarios e inquilinos de las fincas que atraviesa la linea de transporte de energía eléctrica solicitada por D, Serafín 
Aínria de Vitoria.»Jur 1 (Véase el número 106.)

PROPIETARIO

438 
440 
442 
443 
444 
446 
447 
448 
449
45l) 
452 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460
462 
463 
464 
465 
469 
170 
471 
472

Policarpo Vallejo.........
Matías Gómez.,............
Terreno Concejil...........
Idem............ .................
Ciríaco Vallejo.............
Marqués de Villalegre. 
ídem................................
Segundo Pinedo  
Policarpo Vallejo  
Matías Gómez  
Ciríaco Vallejo  
Segundo Pinedo  
Felipe Corcuera...........

>
Matías Gómez  
Ciríaco Vallejo  
Máximo Gómez............
liberto Guinea  
Segundo Pinedo..........
Matias Gómez...............
Segundo Pinedo...........
Felipe Corcuera...........
Vicente García del Rio 
Ciriaco Vallejo.............
Melquíades Abecia .... 
Vicente García del Rio

478

473
474
475

480' 
481 
482 
483' 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
494 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
523 
524 
525 
526 
527 
529 
530 
531 
532 
533 
534

Idem..................................................
Ciriaco Vallejo...............................
Marcelino Guinea..........................
Conde Salazar.................................
Vicente García del Rio...............
Sotero Abecia................................
Tomás Junguito.............................
Pedro Salazar.................................
Viuda de Carlos Gerica...............
Tomás Junguito.............................
Patricio Ruiz.................................
Ciriaco Alfonso  
Eduardo Ramírez..........................
Ciriaca Alfonso..............................
Tomás Junguito............. .............
Patricio Ruiz..................................
Andró i Santamaria......................
Cándido Rodríguez........................
Andrés Santamaria........................
Serafín Ajuria.................................
Patricio Ruiz..................................
Manuel ürdangaiz........................
Patricio Ruiz...................................
Serafín Ajuria................................
Patricio Ruiz.................................
Carlos Marigorta............................
Pedro Salazar.................................
Patricio Ruiz.................................
Manuel ürdangaiz........................
Patricio Ruiz.................................
Idem................
Marquesa de Alameda...............
Serafín Ajuria................................

1 Idem..............
Idem....................

1 Manuel ürdangaiz. . , .
I Idem.............. .....................7.7.’.
■ Valentín Berastegui................. .. ,
> Marquesa de Alameda..................
; Herederos de Eduardo Ramírez
Juliana Gamboa............................

> Pió Rodríguez...............................
I Idem............

Eugenio Mendoza........................
Julio Pérez.............
Blasa Ayala..\ ‘ ’
Terreno Concejil....................
Idem................................................
Idem.........
Idem.........  " ‘•....................
mng91,a Lopidana............. ............
%rmin Aguayo..................... "V.
^telina González.................
terreno ferrocarril........
Idem.......  ......... * *
Idem,., .................................

RESIDENCIA

Arechavaleta.............
Leciñana....................
Idem............................
Idem............................
Arechavaleta.............

Armentia...................
Arechavaleta  
Leoiñana  
Arechavaleta............

Arrieta........................
»

Leciñana....................
Arechavaleta.............
Leciñana....................
Idem............................
Armentia.............
Leciñana .. . ...........
Armentia  
Idem.................  ...
Logroño......................
Arechavaleta^.............

»
Logroño......................
Idem............................
Arechavaleta.............
Méjico........................
La Puebla..................
Logroño.....................
La Puebla..................
Idem............................
Idem............................
Vitoria........................
La Puebla..................
Pangua........................
La Puebla..................

La Puebla..................
Idem............................
Pangua........................
La Puebla. •.............
Idem............................
Idem............................
Vitoria........................
Pangua........................
Madrid................... ..
Pangua........................
Vitoria...............  ...
Pangua........................
La Puebla..................
Idem............................
Pangua........................
Madrid........................
Pangua........................
Idem............................
Vitoria........................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Madrid ,■......................
Idem............................
Vitoria........................
Idem...............
Idem............................
Berantevilla,.............
Pangua........................
Idem............................
La Puebla..................
Miranda......................
Vitoria.............
La Puebla..................
Idem............................
Idem............................
Idem........................  . .
Idem............................
Idem............................
Idem...................  ...

INQUILINO

Juan Rodríguez...........
Matías Gómez...............
Terreno Concejil  
Idem................................
Leandro Ramírez  
Enrique Salazar. ..... 
Victoriano Pinedo.... 
Idem................................
luán Rodrigez.............
Matías G >mez...............
Leandro Ramírez  
Viotorian > Pinedo. . .. 
Matías Gómez..............
Máximo Gómez.............
Matías Gómez...............
Leandro Ramirez........
Máximo Gómez.............
Alberto Guinea.............
Victoriano Pinedo.. .. 
Matías Gómez...............
Victoriano Pinedo. ... 
Victoriano Salazar. . . . 
Andrés Pinedo.............
Julián Ramirez.............
Melquíades Abecia.. . . 
Andrés Pinedo.............
Regino Echaurre.........
Leandro Ramírez........
Melquíades Anuncibay 
José Bajos......................
Regino Echaurre.........
Sotero Abecia...............
Tomás Junguito...........
Pedro Salazar................
Felipe Angulo...............
Tomás Junguito...........
Pedro López.................
Ciriaca Alfonso.............
Idem................................
Idem................................
Tomás Junguito...........
José Urtaran.................
Andrés Santamaría.... 
Cándido Rodríguez... . 
Andrés Santamaría....

»
Pedro López...............
Paula Arteaga...............
Pedro López.................
Isidoro Martínez..........
Pedro López.................
Andrés Santamaría.. .. 
Pedro Salazar...............
Pedro López.................
Paula Arteaga...............
Pedro López.................
Idem................................
Hermenegildo Valle.. . 
Francisco Rodríguez.. 
León Villacun...............
Gregorio Corcuera.. . . 
Paula Artiaga...............
Idem................................
Eustaquia Ayala..........
Hermenegildo Valle... 
Eugenio Mendoza........
Víctor Fernández........
Isidoro Martínez..........
Idem................................
Eugenio Mendoza........
Gregorio Ibáñez..........
Demetrio López...........
Terreno Concejil..........
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Angela Lopidana.........
Fermín Aguayo...........
Catalina González .. .. 
Terreno ferrocarril... . 
Idem................................
Id»m................................
'Idem

RESIDENCIA

Leciñana. . 
Idem..........
Idem...........
Idem...... 
Idem..........
Idem...........
Idem  
Idem...........
Idem..........
ídem..........
ídem..........
ídem...........
ídem..........
ídem..........
ídem...........
ídem...........
ídem..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
La Puebla . 
Leciñana . , 
Idem........ ..
Idem...........
Idem...........
Idem.. ... . 
Idem...........
Idem...........
Idem...........
La Puebla. 
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem.. .... 
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem..........

La Puebla. 
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem.. ... . 
Idem.........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

OBSERVACIONES

(Cbnünuard.j



ImPBENTA pBOVlNCIA1en el reemplazo actual, con expre-

Ciruelos de Cervera.
D. Francisco Hernando Benito, Juez 

municipal da esta villa,
Hago saber: Que el dia 18 del 

mes. de julio próximo y horádelas 
once de la mañana se subastará en 
la sala audiencia de este Juzgado la 
finca embargada a D, Pedro Martí
nez López, vecino de esta villa, para 
hacer pago a D. Victor Hernando 
Peña, de la misma vecindad, de la 
cantidad de 175'25 pesetas, la que 
con su tasación se relaciona a conti
nuación:

Media casa en la calle de San Se
bastián, proindivisa con Federico 
Martínez, que linda derecha pajar 
de Pedro Martin0?., izquierda Gre-

G-umiel del Mercado.
D. Antolin Ñuño Arenas, Juez mu

nicipal suplente en funciones de 
esta villa,
Hago saber: Que habiéndose de

clarado desierta por falta de pago la 
subasta de fincas embargadas a Ga
briel Izquierdo Monzón, de esta ve
cindad, sobre pago de 412 pesetas 
que adeuda al D. Alejandro, se sa
can a segunda subasta, que tendrá 
lugar el dia 19 del actual, a las once 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, las fincas si
guientes:

Una viña al pago de Valdiruela, 
de 800 cepas o sean 24 áreas, tasada 
en 250 pesetas.

Otra a los Cascajos, de 200, o sean 
ocho áreas y 14 centiáreas, en 40.

Una casa, en esta población y su 
calle Real, numero 38, se compone 
de planta baja, principal y desván, 
en 1500 pesetas.

Un suelo de bodega y una cuba 
en éste, colocada en bodega de Co 
Hazos, de cabida 120 cántaras, tasa
da cuba y suelo, en 75 pesetas.

Mitad de otro suelo, y de la cuba 
en él colocada, de cabida esta mitad 
70 cántaras, en 25.

Advirtiendo a los licitadores que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa- 

I ción y sin que antes se haya consig
nado sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación.

Dado en Gumiel del Mercado a 
2 de julio de 1920,—El Juez en fun
ciones, Antolin Ñuño. = Por su 
mandado. = El Secretario, Fabián 
Esteban.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

D. Luis de la Eranueva Angel, Re
caudador de la Hacienda en dicha 
Zona,
Hago saber: Que la cobranza vo

luntaria de las contribuciones terri
torial, industrial, etc., correspon
dientes al primer trimestre del co
rriente año económico de 1920-21, 
de los pueblos que a continuación 
se expresan y que no pudieron rea
lizarse a su debido tiempo, tendrá 
lugar en los dias y horas que a con
tinuación se designan en los sitios 
de costumbre; advirtiendo que los 
que no lo verifiquen en los mencio
nados dias, podrán hacerlo sin re
cargo alguno en la capitalidad de la 
Zona o sea en Miranda de Ebro, en 
los dias 19, 20, 21, 22 y 23 de los 
corrientes, de nueve a quince.

Ameyugo, dia 15 de julio, de nue
ve a quince.

Bozóo, 17, id.
Altable, 18, id.
Pancorvo, 15, 16 y 17, id.

■ Santa Maria Ribarredonda, 13 y 
14, id.

¡ Lo que hago público para conoci
miento de los interesados.

Miranda de Ebro 6 de julio de 
192O.=E1 Recaudador, Luis de la 
Eranueva.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Lerma.

Itinerario de cobranza correspon
diente al primer trimestre de 1920 a 
1921 de los pueblos de dicha Zona 
que el Recaudador que suscribe ha 
de seguir durante los dias del mes 
actual y que a continuación se ex
presan:

Cimillos de Muñó, dia 12 de julio.
Santa Inés, 13.
Valdorros, 14.
Tortoles de Esgueva, 11 y 12.
Los contribuyentes que no hayan I término municipal que representan, 

satisfecho sus cuotas en los dias se-

Burgos.
Tecla Medel Lucas, domiciliada 

últimamente en Burgos, comparece
rá ante la Audiencia Provincial de 
esta ciudad, el 24 de septiembre 
próximo venidero y hora de las diez 
de la mañana, al objeto de asistir a 
las sesiones del juicio oral de la cau 
sa seguida en el Juzgado de Instruc
ción de Burgos, contra Luis Gutié
rrez Palacios (a) Machaca y otros 
sobre hurto.

Burgos 3 de julio de 1920—El 
Juez de instrucción, Jaime del Ojo.

Aranda de Duero.
D. Martin Espinel Aguado, Juez de 

instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impuestas 
a Juan Cornejo González, en causa 
que en este Juzgado se le siguió so
bre lesiones, se saca a segunda pú
blica subasta, con rebaja del 25 por 
100, por término de veinte dias y 
como de la propiedad de dicho apre
miado, la finca siguiente, radicante 
en término de Torregalindo.

Finca embargada.
Una casa a la calle de la Fragua, 

sin número, que linda por derecha 
entrando corral de la casa de Dioni
sio González, izquierda y espalda 
terrenos baldíos y frente dicha calle, 
valorada en 1025 pesetas.

Lo que se hace público, a fin de 
que la persona que quiera tomar 
parte en la subasta, comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el dia 26 del actual, a las 
doce de su mañana, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
justiprecio; que para tomar parte en 
la misma es necesario consignar pre
viamente en la forma que la Ley 
previene una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
tipo de la subasta y que no existen 
titulos de propiedad de dicha finca 
embargada.

Dado en Aranda de Duero a 5 de 
julio de 1920.—Martin Espinel.= 
Angel Alonso.

Caja de Recluta de Burgos, núm. 74.

Instrucciones para el ingreso de los 
mozos en Caja.

Próxima la fecha de l.° de agosto, 
dia señalado por la vigente ley de 
Reclutamiento en su articulo 193, 
para el ingreso de los mozos en 
Caja, y al objeto de que por los Co
misionados de los Ayuntamientos 
que comprende la Demarcación de 
esta Caja de Recluta, núm. 74, se 
lleve a cabo con las formalidades 
que tal acto requiere, deberán aqué
llos tener la instrucción suficiente y 
el conocimiento de la Ley y Regla
mento para su aplicación, para po
der resolver al momento cualquier 
duda que hubiera.

Dichos Comisionados deberán ser 
precisamente vecinos del municipio 
que los nombre para su" representa
ción, con arreglo a lo que dispone la 
Real orden de 25 de marzo último 
(O. O. de G., núm. 70), debiendo 
proveerse del documento que acre
dite tal condición en el expresado 
acto.

Se presentarán provistos de las 
tres relaciones, en duplicado ejem
plar, a que hace referencia el Re
glamento en su artículo 298, que son: 

l.M De los mozos alistados en el

Regimiento Lanceros de Borlón 
4.a de Caballería.

Existiendo en este Cuerpo vacan
tes una plaza de herrador de segun
da categoria y dos de tercera, Qae 
han de cubrirse en la forma quepre 
viene el articulo 7.° del Reglamento 
aprobado por Real orden de 
junio de 1908 (C. L. núm. 9o), 
anuncia por el presente para 1°*^ 
deseen ocuparlas dirijan sus ms» 
cias al Sr. Coronel del mismo, » 
el 22 del actual, en cuyo día y 
de las once, se procederá al g[

Burgos 4 de julio de 192 - 
Comandante mayor, Federico

sión de ía clasificación en que 
sido incluidos.

2. * De los mozos declarados sol- 
dados en juicio de revisiones y je[ 
reemplazo corriente, o sea de ]os 
que han de efectuar su ingreso en 
Caja en concepto de soldados útiles 
y disponibles para constituir losen, 
pos de filas e instrucción y

3. a De los clasificados como sol. 1 
dados con excepción del servicio en 
filas, que también deben ser dados 
de alta en Caja.

Los Secretarios pondrán especial 
cuidado al hacer la segunda de di- 
chas relaciones, consignando con 
toda claridad si alguno se encuen
tra sirviendo como voluntario en el 
Ejército y el Cuerpo donde está; si 
en el extranjero, población y señas 
del domicilio, y, en general, de la re
sidencia habitual de los que no se 
encuentren en el distrito de su alis
tamiento. Si fuera Religioso, la Or
den a que pertenece y si es o no pro
feso. Según previene el articulo 322 
del Reglamento en su párrafo 2", se
rá asimismo obligación de los Comí- j 
sionados presentarse a los Jetes del 1 
Depósito de esta Zona, núm. 28, y 
Demarcación de 2.* Reserva, núme
ro 74, para recojer las lioencias ab
solutas correspondientes a los solda
dos residentes en los municipios que 
representan y que fueron alistados 
para el reemplazo de 1908, siguien
do para su entrega a los interesados 
las instrucciones que se indican en 
el articulo 300 y párrafo 3.°, 4.° y 5." 
del 322 del Reglamento ya citado.

Referente a la entrega de las car
tillas militares, se tendrán presentes 
las prescripciones del artículo 199 
de la Ley y 300 del Reglamento, 
dando conocimiento a esta Caja, se
gún dispone el último articulo ci
tado.

; Espero del reconocido celo de los 
señores Alcaldes, a quien dirijo las 
presentes instrucciones, se interesen 
a fin de dar el más exacto cumpli
miento a cuanto en ellas se indica, 
por ser base del buen resultado de 
las restantes operaciones de recluta
miento en esta Caja.

Burgos 5 de julio de 1920.=®! 
Teniente Coronel, Ricardo Barce 
nilla.

gorio Martin y espalda Eugenio 1 halados, podrán verificarlo sin re- 1 
Hernando, tasada en 200 pesetas. cargo alguno en las oficinas de la 

Lo que se hace público por el pre- recaudación, durante los dias 13 al 
sente para que llegue a conocimien- 18 del actual.
to de los que deseen interesarse en Lerma 4 de julio de 1920,—El 
dicha subasta, advirtiendo que no se | Recaudador, Pedro Yagüez. i
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, de
biendo consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Ciruelos de Cervera a 24 
de mayo de 1920.=El Juez, Fran
cisco Hernando.=Por su mandado. 
—El Secretario, Federico Martínez.


